
 

 
 
 
 

Proponen cárcel por memes o stickers 

que dañen reputación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Morena propone 

9 años de cárcel, a quien haga stickers en el celular burlándose 

de los políticos. El diputado de Morena Armando Corona 

presentó una iniciativa de reforma para sancionar a las personas 

que, por medio de memes, calcomanías, videos o audios con 

inteligencia artificial dañen la reputación o ridiculicen a personas 

entre ellas funcionarios. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1NXbYiYxlRcnwN-

d_P7I5k5xQ9oGJDLDO/view 
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